
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

 

Expediente 005 2019 – 00455 00  

 

Atendiendo la solicitud de levantamiento de medidas cautelares que 

presentó el apoderado de la parte demandada2 estese a lo resuelto en 

auto de esta misma fecha y tenga en cuenta que el término otorgado para 

la constitución de la caución no ha fenecido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(3) 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico número 127 del 21 de septiembre de 2021 
2 Correo del Vie 17/09/2021 4:38 PM. 
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